A  N  U  N  C  I  O

Por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de Octubre de 2010, se acordó aprobar las:
B. Bases para la provisión en propiedad mediante oposición libre de CINCO PLAZAS DE FUNCIONARIO DE CARRERA, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, subgrupo C2, incluidas en las Ofertas de Empleo Publico del año 2005(1) y 2008(4):

PRIMERA -. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad y mediante oposición libre de cinco plazas de auxiliar administrativo con carácter de funcionario de la Escala de Administración General, Grupo C2 (antiguo Grupo D), incluidas en la Oferta de Empleo público del Ayuntamiento de Zamora para el año 2005 y 2008, según lo establecido en el artículo 76 y DT 3ª de la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

La convocatoria se distribuye de la siguiente manera:

• 4 plazas para el turno de acceso libre.

• 1 plaza reservada a personas con discapacidad, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento o que tengan tal consideración, en los términos que establece el artículo 1.2 de la Ley 51/2003 de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

En el supuesto de que no se cubran las vacantes del turno de personas con discapacidad, se acumularán a las ofertadas en el turno libre.

Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

El desempeño de estas plazas queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto en la legislación vigente.

La plaza convocada exigirá el cumplimiento de todas las obligaciones y funciones propias de la titulación exigida en estas bases.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, o la de uno de los Estados miembros de la Unión Europea, o de otros Estados para los que se permita el acceso según la legislación vigente.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones, no estableciéndose exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones. Los aspirantes discapacitados deberán acreditar la compatibilidad mediante certificado expedido por los Equipos de Valoración del IMSERSO o unidades equivalentes.

c) Los aspirantes, deberán acreditar, no haber sido separados mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

d) Estar en posesión del título Graduado Escolar, Certificado de estudios primarios, graduado en educación secundaria obligatoria, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

e) Cumplir con el régimen de incompatibilidades recogido en la Ley 53/84, de 26 de Diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

f) Comprometerse a prestar juramento en la forma prevista en el R.D.707/79 de 5 de Abril.

g) Las personas con discapacidad acreditarán con un certificado expedido por el Centro Base u otro Organismo Competente su situación así como el grado de discapacidad necesario para acceder a dicho turno.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de instancias, y mantenerse en el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

TERCERA- SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, PLAZOS Y LUGAR DE PRESENTACIÓN.

3.1.- El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados desde el día siguiente a aquél en que aparezca publicado anuncio en extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Castilla y León.

3.2.- Las solicitudes (cuyo modelo se puede obtener en la pagina Web del Excmo. Ayuntamiento de Zamora –www.ayto-zamora.org-Concejalias/Igualdad,Recursos Humanos/Personal/trámites o en el registro General del Excmo. Ayuntamiento de Zamora), para participar en el procedimiento selectivo, suponen el compromiso de aceptación de que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda y que se comprometen a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida. La falsedad en los datos supondrá la eliminación del proceso selectivo. Se dirigirán a la Ilma. Sra. Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Zamora y se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, durante el plazo de VEINTE DIAS NATURALES, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. 

También podrán presentarse las solicitudes conforme dispone el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, Ley 30/92). 

3.3. Los derechos de examen se fijan en 12,00 euros, y serán satisfechos por las personas interesadas, en la C/C n.º 2096 0404 05 2542949700, de la entidad “Caja España”, mediante cualquier medio del que quede constancia del ingreso y que se unirá a la solicitud. También podrá hacerse efectivo el pago mediante giro postal, dirigido a la Tesorería de este Excmo. Ayuntamiento, en el que conste el nombre, apellidos, domicilio y convocatoria a la que optan y cuyo resguardo se unirá a la solicitud. 

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo establecido en estas bases. Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fueren admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en las mismas La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión de la persona aspirante.

3.4. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. Para ello harán constar en la solicitud su tipo de discapacidad y las posibles adaptaciones que precise para participar en las pruebas selectivas.
3.4. Estarán exentos del pago de esta tasa los aspirantes que sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición. Asimismo, estarán exentos del pago de esta tasa los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
3.5.- En el presente proceso se establecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para la realización de las diferentes pruebas. En su caso, los interesados habrán de formular la correspondiente petición en la solicitud de participación. Para ello harán constar en su solicitud su tipo de discapacidad y las posibles adaptaciones que precisa para participar en las pruebas selectivas. El Ayuntamiento podrá solicitar informe técnico a la gerencia de servicios sociales de Castilla y León sobre la necesidad o no de la adaptación solicitada por los aspirantes.

3.6.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 43 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, se constituirá Bolsa de Empleo de la plaza que se convoca, en la que se integrarán preferentemente los aspirantes que, no habiendo hecho manifestación expresa en contrario en la solicitud de participación, hubieren aprobado alguna de las fases o pruebas de que constan éstas, sin llegar a su superación y consiguiente nombramiento. Los llamamientos de la bolsa se ajustarán al procedimiento de gestión y funcionamiento establecido en estas bases.

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES, NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Alcaldesa aprobará mediante resolución la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, concediendo un plazo de diez días para subsanación de errores en los términos del artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La lista se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la Corporación.

Finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Alcaldía resolverá las reclamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, publicándose en la forma prevista en el párrafo precedente.

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el tribunal calificador por la Alcaldía- Presidencia, haciéndose pública su composición con la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la referida lista de admitidos y la fecha de realización del primer ejercicio.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de la celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido conforme prevé el art. 60 de la Ley 7/2007 de 12 de abril, de la siguiente forma:

• Presidente: Un funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Zamora con nivel y titulación académica igual o superior a la de las plazas convocadas, designado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. Titular y Suplente.

• Vocales: 

- Dos funcionarios de Carrera Excmo. Ayuntamiento de Zamora con nivel y titulación académica igual o superior a la de las plazas convocadas, designados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. Titular y Suplente.

- Un funcionario de Carrera Excmo. Ayuntamiento de Zamora con nivel y titulación académica igual o superior a la de las plazas convocadas, designados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, a propuesta de la Junta de Personal. Titular y Suplente.

- Un Representante, funcionario con nivel y titulación académica igual o superior a la de las plazas convocadas, designado por la Junta de Castilla y León; Titular y suplente.

• Secretario: Actuará de Secretario el de la Corporación o persona en al que delegue, con voz y sin voto. Y Suplente.

Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.

Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán con voz pero sin voto.

A la vista del número de aspirantes, el tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario para el desarrollo de las pruebas.

Todos los miembros del tribunal deben de tener nivel y titulación igual o superior a la plaza convocada. 

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del tribunal.

Clasificación: De conformidad con o dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, la presente convocatoria clasifica al órgano de selección, a efectos de asistencia, en la categoría tercera. Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

SEXTA.- CONTENIDO DE LAS PRUEBAS.

El procedimiento de selección de los aspirantes será Oposición libre.

FASE DE OPOSICIÓN.

Todos y cada uno de los ejercicios de la fase de la oposición tendrán carácter eliminatorio y serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada ejercicio.

- PRIMER EJERCICIO.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario, igual para todos los aspirantes, elaborado por el Tribunal antes de su realización. El cuestionario constará de cincuenta preguntas tipo test que versarán sobre los temas contenidos en el programa que figura en el Anexo I de las presentes bases, más cinco preguntas de reserva para posibles anulaciones. Para cada pregunta del ejercicio se propondrán tres/cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de una hora para responder al cuestionario. Se calificará de 0,00 a 10,00 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5,00 puntos para superar la prueba. Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 0,20 puntos. Cada pregunta contestada erróneamente restará 0,10 puntos. Las preguntas no contestadas no se penalizan. En este ejercicio se valorará el dominio teórico del aspirante sobre el temario.

- SEGUNDO EJERCICIO.

Consistirá en contestar por escrito, durante el plazo de 1,30 horas, un tema del programa, entre los dos propuestos por el tribunal y obtenidos del contenido del programa, elegido al azar por algún aspirante en el mismo momento de realización de la prueba, dirigido a apreciar la aptitud del aspirante sobre el conocimiento del contenido completo del programa, la facilidad de expresión y la comprensión del programa. Se puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener 5 puntos para superar el presente ejercicio. El ejercicio, a juicio del Tribunal, podrá ser leído posteriormente por los/las opositores/as, en sesión pública, pudiendo el Tribunal formular cuantas preguntas considere, relacionadas, durante un periodo máximo de 10 minutos.

- TERCER EJERCICIO.

Consistirá en una prueba objetiva, durante un tiempo que fije el tribunal y hasta un máximo de 30 minutos formada por un supuesto de carácter práctico, realizado sobre ordenador, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para la creación, configuración, composición, y trascripción de documentos escritos o gráficos, mediante la utilización del tratamiento de textos Microsoft office, Word,. Los resultados de la prueba, se grabarán en un dispositivo de almacenamiento externo, y se imprimirá la resolución del supuesto en el momento de realizarla.

En el supuesto de no poder realizar el ejercicio en un único llamamiento por el elevado número de aspirantes u otra circunstancia, el supuesto práctico será elegido al azar, en los distintos turnos, entre varios predeterminados por el Tribunal. Se puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener 5 puntos para superar el presente ejercicio.

SEPTIMA.- SISTEMA DE CALIFICACIÓN.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento de los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del D.N.I. Cuando se celebren para la selección varias pruebas consecutivas, entre la terminación de una y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales. Todos los llamamientos serán únicos. No obstante en caso de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada libremente por el tribunal, se realizará un segundo llamamiento inmediatamente terminado el primero.

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el respectivo programa anexo a cada convocatoria se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación normativa, se exigirá en todo caso la normativa vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas. Cuando el tribunal acuerde que la lectura de los ejercicios se efectúe por los propios aspirantes, dicha lectura será pública y la no comparecencia del/la aspirante se entenderá como retirada, determinando la eliminación del mismo.  

La valoración de las pruebas escritas que no requieran lectura ante el tribunal, se realizará manteniendo en todo momento el anonimato de los candidatos. 

El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra "J", según la Resolución de 26 de enero de 2010 (BOE nº 31, de 5 de febrero de 2010), de la Secretaría General para la Administración Pública por la que se hace público el sorteo a que se refiere el artículo 17 del R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

La duración máxima del proceso selectivo no superará los nueve meses. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán obligatorios y eliminatorios, calificándose con un máximo de diez puntos, siendo eliminados/as los/las aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de dichos ejercicios eliminatorios, pudiendo ser calificados/as por el tribunal como no aptos/as. El secretario del tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal. 

La calificación de cada una de las pruebas será la media aritmética de las otorgadas por los miembros del tribunal calificador. Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del mismo y dividiendo el total por el número de asistentes a aquel, siendo eliminados, a estos efectos, la puntuación máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de dos puntos sobre la media aritmética o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. 

Las calificaciones de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios de la Corporación. Una vez celebrado el primer ejercicio del proceso selectivo, el Tribunal seleccionador hará pública la plantilla con la relación de las respuestas correctas, con carácter provisional, elevándose a definitiva tras el estudio de las alegaciones y reclamaciones. 

OCTAVA.- CALIFICACION TOTAL DE PROCESO Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO:

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública, en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el lugar de celebración del último ejercicio, la puntuación de las personas aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios, así como la propuesta de nombramiento a favor de las personas que hubieran obtenido las mayores puntuaciones determinada por la media aritmética de los ejercicios de la fase de oposición, sin que puedan rebasar éstas el número de plazas convocadas. Con el resultado de la presente convocatoria se procederá a crear bolsa de empleo en las citadas plazas, que se regirá por lo dispuesto en estas bases.

En cualquier caso, la posible superación de todos los ejercicios de que constan las pruebas selectivas no concederá derecho alguno al nombramiento como personal funcionario de carrera, ya que la propuesta para el nombramiento no podrá superar el número de plazas convocadas. 

En el caso de que ninguna persona aspirante hubiera superado la totalidad de los ejercicios, el Tribunal declarará desierto el procedimiento selectivo.

Con el resultado de la presente convocatoria se procederá a crear bolsa de empleo con aquellos aspirantes que hayan superado el primer ejercicio, que se regirá por lo dispuesto en estas bases.

Terminada la calificación, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes que han aprobado la fase de oposición.

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se efectúen los correspondientes nombramientos. 

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los aspirantes propuestos aportarán en el Departamento de Personal (Plaza Mayor, 1-3ª planta), del Excmo. Ayuntamiento, los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria en la base segunda.

- Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La falta de presentación de documentos: Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentarán su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 

DECIMA.- NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE CARRERA.

Nombramiento de funcionarios: Terminado el plazo de presentación de documentos, se procederá al nombramiento de los que habiendo superado las pruebas reúnan los requisitos exigidos, mediante resolución de la Alcaldía-Presidencia.

DECIMOPRIMERA.- NORMATIVA APLICABLE.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomas los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas bases, siendo de aplicación general las normas contenidas en la ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985 de 2 de abril; en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal de la Administración del Estado; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe de ajustase el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; y Ley 7/2005 de la Función Pública de Castilla y León.

DUODÉCIMA.- BOLSA DE EMPLEO.

La Selección para la prestación de servicios temporales o interinidades se efectuara de acuerdo con el Orden establecido de la bolsa de empleo derivada del proceso selectivo para el Cuerpo, Escala o Especialidad, entre aquellos aspirantes que hayan superado el primer ejercicio de la subfase de oposición, cuyo orden en a lista será en función de la mayor puntuación en los ejercicios de la subfase de oposición. El llamamiento para la contratación temporal o nombramiento interino se efectuara por el Órgano competente del Ayuntamiento de Zamora (actualmente Dpto de Personal), a favor del aspirante que figure en 1º lugar en la lista de espera, que no este contratado en su correspondiente categoría, con excepción de: la provisión de situaciones de excedencias, servicios especiales en activo y plazas vacantes, ofertándoselo a todos los de la lista, por orden, excepto a los que estén ya en algunas de las situaciones anteriormente  citadas. Si una persona que estuviese trabajando renunciase a la oferta de uno de estos contratos, pasará la primera vez, al último de la lista y la segunda vez será baja definitiva (no se le volverá a llamar) Cuando haya varias plazas a cubrir, o peticiones de contratación, se ofrecerán al primero que corresponda para que elija y se continuará sucesivamente.

Se tendrán en cuenta criterios de continuidad para aquellos contratos que las circunstancias que lo motivaron, así lo aconsejen. Estos criterios de continuidad serán acordados por la Mesa de Seguimiento de la Bolsa de contrataciones, entendiendo fundamentalmente aquellos que deriven o traigan causa del motivo originario de contratación o interinidad. La no aceptación, la renuncia expresa o el incumplimiento del requisito de la toma de posesión del puesto en el  plazo establecido, supondrá la baja definitiva y total del interesado de la bolsa de que se trate, salvo causa justificada. 

Una vez aceptado cualquier tipo de trabajo, el trabajador que lo rechace sin causa justificada será sancionado, último de la lista o baja definitiva a la 2.ª vez. Se considera causa justificadas:

– I.T. de larga duración, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al  alumbramiento o resolución de adopción, acreditadas a través de un informe medico oficial.

– La realización de un curso impartido por un Centro Oficial o reconocido por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora, que impida el desempeño del trabajo, y demostrando  fehacientemente la asistencia al mismo.

– La realización de funciones de representación política, sindical o social que impidan el desempeño del puesto Durante la vigencia de la bolsa de empleo, el nombramiento para la interinidad o contratación temporal de duración inferior a seis meses dará lugar, una vez  formalizado el cese, al retorno del interesado a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación originario. Cuando una interinidad o contratación temporal o la suma de varias de ellas supere dicho plazo, y siempre que aquella continuase en vigor, el cese del interesado supondrá la reintegración a la bolsa de empleo en el último lugar de prelación.

La persona que cesa de un contrato temporal del Ayuntamiento de Zamora, se entenderá que esta disponible para ser contratada nuevamente cuando las necesidades del servicio así lo requieran. Las personas que consten en más de 1 lista, y que se encuentren trabajando en una de ellas, se les llamara para las otras por orden correspondiente pudiendo optar en cada momento a cada una de las plazas. 

DÉCIMOTERCERA.- RECURSOS.

Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde la fecha anteriormente indicada. No obstante ello, los interesados podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo estiman pertinente.

Contra los actos administrativos que deriven de las mismas y de la actuación del tribunal, podrán interponerse por parte de los interesados los recursos procedentes en los casos y formas establecidas en la Ley 30/92 de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

ANEXO I. PROGRAMA DE MATERIAS.

PARTE PRIMERA

Derecho Político y Administrativo.

TEMA 1.- Estructura y contenido de la Constitución Española de 1.978. Principios generales.

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

TEMA 3.- La Corona. El Poder Legislativo.

TEMA 4.- El Gobierno y la Administración del Estado.

TEMA 5.- El Poder Judicial.

TEMA 6.- La Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado.

TEMA 7.- Estatuto de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

TEMA 8.- Documentación administrativa: Comunicaciones breves y de régimen interior. La Solicitud. El Oficio, el Certificado, la Carta, la Circular, el Informe. Decretos. Otros documentos administrativos.

TEMA 9.- Clasificación y archivo: Concepto de archivo, elementos. Finalidad e importancia. Formas de organización de un archivo de oficina, clasificación de los archivos. Sistemas: Alfabético, alfabético-numérico, numérico, geográfico, por asuntos, cronológico. Clasificación de documentos. Material y sistemas de archivo.

TEMA 10.- La Administración Pública en el ordenamiento español. Principios de actuación.

TEMA 11.- Fuentes de Derechos Público. Jerarquía de las Fuentes.

TEMA 12.- El Acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

TEMA 13.- La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común: Contenido, ámbito de aplicación, iniciación, ordenación, instrucción y terminación del procedimiento.

TEMA 14.- Los Recursos Administrativos.

TEMA 15.- Forma de la acción administrativa: Fomento, Policía, servicio público.

TEMA 16.- El dominio público. El Patrimonio privado de la Administración.

TEMA 17.- La responsabilidad de la Administración.

PARTE SEGUNDA

Administración Local y Hacienda Local.

TEMA 1.- Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica.

TEMA 2.- La Provincia en el Régimen Local. Organización provincial. Competencias.

TEMA 3.- El Municipio. El Término Municipal. La Población. El empadronamiento.

TEMA 4.- Organización municipal. Competencias.

TEMA 5.- Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Agrupaciones. Entidades

Locales menores.

TEMA 6.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.

Procedimiento de elaboración y aprobación.

TEMA 7.- Relaciones entre Entes Territoriales. Autonomía municipal y tutela.

TEMA 8.- La Función Pública Local y su organización.

TEMA 9.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Derechos de sindicación. Seguridad Social.

TEMA 10.- Los bienes de las Entidades Locales.

TEMA 11.- Los contratos administrativos en la esfera local. La selección del contratista.

TEMA 12.- Intervención administrativa local en la actividad privada. Procedimiento de concesión de licencias.

TEMA 13.- Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

TEMA 14.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y Certificados de Acuerdos.

TEMA 15.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales.

TEMA 16.- Régimen Jurídico del gasto público local.

TEMA 17.- Los Presupuestos Locales.

Tema 18.- Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de personas con discapacidad y aplicación transversal de la perspectiva de género. Legislación en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Lo que se hace público para general conocimiento.

ZAMORA, 13 de DICIEMBRE DE 2010
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